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INDEFINIDO tr ALTA D|RECctóN tr

DAÍOS DEL PRESIAI|OI
ENTIDAD PRESTAMISTA:
CAJA DE CRED¡TO DE LOS INGEN¡EROS SOCIEDAD COOPEMfIVA DE CREOIIO

TtPo DE PRÉsTA[,to:
HIPOTECARIO tr CAPITAL lNlC¡AL SOtlC|IAD0r8.500,00

PERSONAL tr
N" DE EXPEDIENfE DE PRÉsTA[,o00060999715608 FECHA FOR|\¡AL|ZAClON PRESTAi¡1O: 14/1212015

FECHA VENCTMTENTO pRESTAMO.I4l12/2025 CUOIA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO:99,00

% CUOTA ASE6URAOA POR ASEGI,IRADO: TlP0 DE INTERES lNlClAL15,65

FECHA DE EFECTO: Una vez aceplada esta solicllud por la compañia aseguradora y pagqda la prima,la fecia de efeclo delseguro se.á la defomalización delpréslamo

DURACION DEL SEGURO Se deteminará conlorine a lo establecido e¡ las condiciones de la pól¡za.

GARANÍIAS ASEGURADASiDesempleo,lncapaddad Temporalen los témin os y condiciones reclgidas e¡ las condicjones generales ypa qrlares de la póliza.

CU0TA ¡¡ENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SU[4A ASEGURADA): 99,00 IMPORIE DE tA PRII/A288,72

ÍASA SEGURo (induye ¡mpuestos y rec€rgos): 16,94 PERIODICIDAD DE LA PRINIA: UNICA

BENEFICIARIOS:

Para el caso de foínaliz¿ción delseguro, solicita sea desiqnado beñeficiario delderecho alcobro de lás prestaciones aseguradas con carácter ¡nevoc¿ble:

LA ENf IDAD PRESTAIIl¡STA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

En c1lmplimiento de lo dispueslo en el artícllo 60 del Real

Deqlto Legislativo 6/2004 de 29 de octubre por el que se

aprueba el texto retundido de la Ley de ordenación y

Sulervbión de los Seguros Privados y el artfculo 104 y

s€uientes del Real Decreto 2486/1998. de 20 de noviem-

bre, porelque se aprueba elReglamento de orde¡ación y

Supervisión de los Segurcs Privados, CNP PARTNERS

0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, i¡forma al asegu-
rado, con caÉcter previo a la suscripdón del $eguro, de
los siguienles aspeclos.

1. OENOMINACIOII SOCIAL DEL ASEGURAOOR,
DoMtctLto soctAL Y FoRMAJURIDTa.
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una sociedad anónima de seguros de nacionalidad

espaiola, c1ryo domicilio social se enqrentra eí Calle
odra¡d¡ano 10,2'El Plantío,28023 [.4adíd, CIF A-
28534345
2. REGULACION LEGAL Y REGIMEI{ DE
RECLAMACIONES.
El presente conlralo de seguro se encuenlra sometido a la

Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Confato de Seguro
(modific¡da por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

Real Decreto Legislativo 6n004, de 29 de Octubre por el
qu8 6e aprueba eltexlo refundido de la Ley de odenación
ysupervisión de losseguros p¡ivados, alReal

oecreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

ap,leba el Reglamento de ordenac¡ón y Supervisión de

los Seguros Privados y dispos¡ciones concordantes, y se

regká por lo convenido e¡ la Póliza y en los reslante§

documentos contracluales, sin que tengan validez la§

cláusulas limitativas de 106 derechos del Tomadot-
AseguEdo que no fguren deslacadas de modo especial

en dicia Póliza y no sean ac¿ptadas especiñc¿mente por

escrito.

El conbol de la actividad de CNP PARÍNERS correspon-

de alMinislerio de Economia delEslado Español, a favés
de Ia Dirección General de Seglro6 y Fondos de Pensic
nes

El régimen de las reclamaciones será el previsto en los

artiorlos 6'1, 62 y 63 del Real Decreto Legislativo 6/2004,

de 29 de ffirbre por elque se aprueba eltexto retu¡dido
de la Ley de ordenación y supeNisión de los seguros
privados y disposic¡ones concordañle§
El Tomador+segurado y el Beneficiario o los Benencia-

rios, asi como sus derechohabientes, eslán facullados
parc formular rec¡amac¡ones ante el Comisionado para la
Defensa del Asegurado y del Participe adscrito a la

Drrección General de Segurcs y Fondos de Pensiones

contra la Enüdad A6eguiadora, si consideian que ésta
realizá práclicás abusivas o lesiona los derechos deriva-

dos del contato de sequro.

En relación con lo ¿¡lerior, se advie(e que, para la admisión
y t¿mitación de quejas o reclamaciones anle el Comis¡ona-

do para la Dehnsa del Asegurado y del Participe, será

imprescindlble acreditarhaberlas formulado prcviamente por

escrito al SeNicio de Atención al Clienb de CNP

PARTNERS, domiclliado en Madrid, c/ ocia¡diano no 10,

Planta ¡ - El Plando y en su c€so, con posterioridad, al
Defensor del diente d6 b Asqucdora, D.A. DEFENSoR,

S.1., domicilido er ci Marqués de h Ensenada, 2- 6'
planta, 280M l\,4adrid, o que haya transqr[ido el plázo

legalmeflle establecido sin que haya §do resuelta por la
enüdad y €l ümplimiento de los reslanles requisitos pÉvb-
tos en la legislación ügente.

Si las pates conhatantes estuvieren coflformes, podrán

someteGe a arbifaje, con afi€glo a la legislación ügente,
pata la solucón de oranhs orestones puedan 6uruir con

moüvo de h interpretadón y ejeorción del presente conFato.

Cudquem de las pates confalant6 6tán faoJlhdas para

ejercitar sus acciones ante los órganos jurisdiccionales,

debierdo reqr¡rir al Juez del domicilio del Asegurado, que

será el único cDmpeterle para el mnocim¡ento d6 las

acdones derivadas dd conlrato de seguro, sin que proceda

pado en conhado. En el caso de que el domicilio delAsegu-
rado cdi:ara fuera de España, éste deberá designar uno

denbo dd Eslado Fspañol.
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MEUADOR: CAJA L¡IGEN EROS oPER¡Dm DE BANCA SEGlFo§ llrlculÁDo S L u

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: Es la entdad que, a cambio de la priqa, asume la coberlura del
riesqo obielo de este contralo y gara'ltiza dl p4o de las prestácioíes qLe coÍesporda con
eneolo a las condiciones del mismo
CNI PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS, S,A, , sodedao anÓnmA INS<¡IA EN EI

Reoisto de Enbdades AseoLrradoras Dot orden l¡rnrslerial de 13 oe Septembre de ]978 con el
núñéro C-559 oon dom;cilió sodal en'c) Odlandiano n' 10. Planta ¡ El P'all.o - 28023 [.{¿d¡d,

es ouien ásJme la cobert,ra de los esqos obteto de esle mnfato y qaranliza el pago de 16
oresiaciones oue conesoondán co0 aneqfo ¿ bs condioo4es del m,sno.
Ei control de la adividdd de CNP PARTNLRS de segurcs y Reaseguros, S A coresponde al

Minileno de Ecoiornia del Esbdo Español, a través de la Dfec{ión Gere'¿l de Seguros y

Fondc de Pe¡siones.
ToMADoR DEL SEGTJRO: Perso¡¿ fsic¿ o irr,ioica aue süscribe el p.esente @nhato con el
AseoLrador v sahsfáce las oñmas er nomúe v 0or cuenla de los Asegurados CAJA DE

CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOEERATIVA DE CRI. DITO 
'¡N 

dO'T CJIiO

Socialen Bárcelona Via Lavetana nümerc 39 coi Crc F{8216863 lns(fila en Regisfo l\¡ercant
de Barcelona alTomo2l 60'6. Fol,o1. Hoianúmero 825-121 , lnscfipción 1".

BENEFICIARIO: La persona o pe,sor¿É lisicas ojuridic¿s desrgn¿das en las Co¡d'oones Pani-
nrlárcs lituláres de dereaho a Ia indemnizaoon
La enliiad orestamisla con caracler irrevocable
[,tEDIAOOÉ: Persona fsica o iuridica que realEan las acliüd¿des de med acón entre lostomadc
res de los seouro6 v Bs enlidades ásequradoras onsistenles en la presentación propuestá

realüacjón de-üabaiós preüos ¿ la celebiaciór oe un confato de seguro o de reasEuro, o de

aelebGción de eslos mntratos.
PÓLlzA: Se denomrna oóliza alconiunto de documentos en QUe se recoqe4 {os d¿lo6 y pactos

delContrálo de SeoJ¡o En mncreto.la Dresenle Pó[za se comgone de:
. L6 Condiqones-Gererales y P¿rticulares del Conlrato de Seguro. que regula4 los derechos y

dchcrcs dc las Date6 crn rel¿aion a nacjmiento. vida v e-xünción del contrato Y a los d¡ve§os

acontecimienloi v situaoo4es qL e pJeden producirse eh didas etapas y el alc¿nce de as ga_

r¿¡tias orbieias iara los respeirlivos desqos que asume la Coñpañia Aseguradora
. E certfic€do indiüdual. que es el doqlmento en el que se recoqen los dabs propos e mdM_

dJales del áséourado v 16 dársul¿s que por volunlad de las parles complete,l o modiñquen
16 Condicione§ Generáes y Pa,'torla'{* én 106 tefnifqt que sean permitdos por la Ley. as'
como la mformacion necesaña oara sJ cerebración.

. Postenomenle v en caso de modifc¿ción de la póliza, los cambo6 se releiarán medianle
suolementos a lá Ddi¿a y al certiñc¿do indiüdual riumetados @relaüvamente. Qantas !€ces
seane@sano.

Todos estos docu"ientos foman oate de la póhza, los oralés en su conjunto, cülsUtuyen el
Contao de Seouro. careciendo de valor y etdo por separado En c¿so de disoepañoa peva e'
cerá lo padadden hs Cond.oones Partdllares sbbre lo estab€cdo er las Condoones Genera-
les.
PRIMA: Es el Drecio del seouro.
REclBo DE pRIMA: Es el doormelto tuslilcalvo del paqo del seguro, donde ñgdra d irporte
resultantede€ oina. v qLe irduira los rec¿'qos e impuestos leg¿l¡nente repe'cltrbles
FECHA DE EFECTO:Ei la'edr¿ en la que éntr¿ en ügor elseguro de acuerdo con lo eflableci-
do en las Condiciones Partiqrlares.
ACCIDEMTE: Legon corDoral derivada de una c€,rsa súbf¿. violeflta. e¡tema y ajera a l¿ rnlen_

cionalidad deleeourado. acaecida dur¿nbl¿ üqenqa de la pÓll?a

ENFERMEDAD| Ioda alteración de l¿ s¿lud oñqinada por ula causa d{e Ente de un acüdenle,
que debá oar lLq¿r ¿ colsulta o deba ser oi4noslicada o fabda oor un májico auloriado
leoálmente a Dractcar su actüdad orofesional
Tf,ABAJADóR PoR cuENfA AJENA: La peEora feca que se ob,iga a presl¡r sL uabajo. lrl
deoenden.ia de un emoleador en base a Lrn @ rúalo de lrabaio indefinido, por un mir:Fro de 13

hoias seranales, a cai¡bio de una rcnLleraqon, de acue'do a la legislaoón labor¿l espaiola
ügenle, que se encuenlÍe dado de ala en el Régimen corespondiente de la Squridad Sodal. y

oue no see fu noonario oúblco.
ÍRABAJAOOR POR cUENTA PROPIA O AUT0N0MO: La persona fisiG que desafrolla una
ac¡lid¿d orofes¡onarremunerada no delendiente Y aue se enc.l]enira dado de alla en elRéqimer
Esoeciel he Trabaadores Autónomos'de la Seqund¿d Social. I\¡dlua. MorieDio o rnsliuoón
anáboa Ad,oonalrierte a los electos de este cóntralo se asimilarán a Ü-¿bar¿dorcs po'oleirta
oroDia: aoLellos habaiadores Dor cuenla aiena que en ürfud de su Reqiren de colil¿¿ión a la
§aiuridad Socialnooéneren deredro a ia óresladón de deseroleo en si rrclconhbu[vo
FUI.¡cloNARlo pÜÉLlco: La oenona iisca que se obliqa'a ueslar su propio rabaio paÉ
qlalqu:e" orq¿nismo o enle Edáal, Aubnómico, Proüncial¡ Local bajo un contalo de rábajo
s.1m¿ndo alFsatfn de la Fun.ion Públra.
PERSONAL oE ALTA DlREcclÓN: Se consrdera oersonalde alta dreccih a aqJell6 trab¿i¿-
dores oue eierotán ooderes nherenles a la litularidad iurdica de la empre6a y lelatvos a 106

obieüvo! qeaemles de la msma, @n áuhnomia y pleia responsabildád solo li"nitadas por 106

di[erios ei4sfücdo¡es diEdas emanadas de la personao de 106 óE¿nos sLperiore§ degobierno
Y administrác¡ón de la enüdad que fesDecüvamente o(r]pe aquella lifulafidad.
bESEMPLEOT Sifuaoon e4 que se enqlenban quienes pudendo y queneído trabaiar remunera_

damente por orenta aiera pierdan su empleo o veán redudd¿ su Fmada de fabajo y sean
privados de s! Salario po'c€usá dislnta de sL voluntad y por aquellas calsas colterpladas en

las Cond ciones P¿rlioiares de la oresente oólua
INCAPACIDAD TEMrcRAL: Ahá¿cion temporal del eslado de sal'rd del AsegJ 

"do 
conslat¿da

médrc¿nente. deb da a un acodenle o enfemedad de 106 @bierlo§ porestapóliza, ydeteminan_
le de la toral inaplitud de' asegurado para el ejercido de su acliüdad profesiora' de forna no
permanente.
PERIODo DE CARENCIA: Periodo oe liempo compdbdo en dias o meses banscur¡do§ a partt
de la Fedra de Electo del Sequa, o, en su caso, entre do6 siriesllos, dJranb ercu¿l no se
disful¿ delderedro a percibir inaemn izaciofl alguná presenle ofllurá.

RELACIÓN LABoRAL: La rclacjón jurldicá existente entre un Trabajdor po( qrenta ajena y su
emoleador.
SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es elrmporte que. oe a@erdo a lo Etabl€{ido en la
Póliza, elAsegurdor se compromete a pagar alBe¡efciario alacaeomie¡to de 16 @nungeno6
oreustas en E mtsma
i.. coNDlctoNES DE ADHES6N
Sólo tendran la cond ciór de asegd'ados de la presente Póliz¿ de Seguro las pe"solas fisic¿s
0ue reúnan las siouientes condiciones'
1.1 Ser titulares¡e un Dréstamo Derson¿l o hipolecario, foínalizado m4 CAJA DE CREo|I0

DE Los rNGENtEÉos socrEDAD coopERATtvA DE cREDtT0.
1.2 Haberse ad¡eddo a l¿ póiza medEnte la firma der certifcado ildividu¿lde seguro
1.3 Heber oeoado lá Drima única.
L¿ Oue le edád del a¡€ourado oara el cáso de Préshmos Hiootecano6. esté comDrendida e¡úe

los '18 y los 60 años-er la ft;dla de electo y enbe los 18 i los 65 años p¿ra el c€so oe Pree
t¿m6 Pe6ona!eq

1.5 Enconlra6e en estado de buena salud, sin síntoma de enfemedad, no estar en la Fecha
de Electo del Seouro. en situacion de lnc¿Dacidad Tenooral tal Y @mo ésta queda deñ_

nid¿ en las Condicrones Generales. no habe'estado en sifuadón de mcapacidad Tem_

ooral durante más de 30 d,as consecubvos er los 24 meses ante otes a la fecha de
electo del seo u rc ni ser l,lul¿r de una DrestaciÓn pot inval dez en dicha fecha.

1.6 Cotza'a la §eguridad Social o estai en srblación de alta en rutualrdad. montepio o
rnslilución análo{a oue la leoisl¿oó¡ determire.

1.7 Además para licobertura-de Descmpleo:
No conocer, o estar en situacór de conocer que se va a producit la extinciÓn o Suspen_

sión de su reláción laboral pot cualquiera de lás causas que darran de'echo a la presta'
cion de Desemoleo en base a esta oóliza.

'1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporáll
No oadecer nrnoun a enfen4'edad de c€tácler evol,Jlivo

2 . sltMi asFGuRlDA
2.'1 La Su ma Asequ rada será la cuot¿ o'din aria mensu a del Dréstamo vin qrl¿do a esta pól'za

de seguro qué en el momenlo oe producirse e' sinieslro esh,viera aborando elAsegura_
do.
A estos efeclos, se enlenderá por cuola ordinaria l¿ formada por la devolución del princi'
Daloreslado mas los conesoondrenles intereses remuneralodos. con e¡clusiÓn, Porlanto.
¡e los inlereses de demorá y de qralesquiera otros gaslos. comigones o pagos que de_

biera hacer el Asegu?do en curplin'e1to de lo pact¿do en el conkalo de préstaño vin_

ñrlárlo a está Póli7a
CLrando la periodicidad del pago del prestamo sea dilerenle a la mensual, elcálqllo de la
qrola meniual se realizará c(iside,ando el importe de las cuolas del présla'no coroo_
das o la siquente más cercana srfuera corocida exlrapolándola al año completo y diü_
diéndolá ooi 12

2.2 El ¡moode de la 6uña asequrada no será superior en nirqüñ ca6o al ¡mporte
máx¡rirc de 2.100,00 € para -préstamos hipotecários y 1,300,00 € para préstaños
oerÉonále3. cuálouiera áue luerá eliñDode de la cuotá ordinañ¿.
bel mismo i¡odoi en caéo de que se iroduzca una variac¡ón deltipo de IntéÉ§ re'
muneratorio del ,éstamo vinculado á e6ta 6aguro, la sum¿ asegurada rc será 6u'
périor en ningún-caso al ¡mporte que resulte da multiplicar sl porcentaje asegur¡do
oue conste en le oáoina I dol Dressnte documento oorla cuotá ordinariá qué rosul.
li de apl¡car comb ñráx¡mo uÁ tipo dé intÉrás anuil nom¡nal equivalente ál ¡nterés
dsl préalamo en el momento de la contratacióñ más un 2 %.

3,. PERIOOO DE CARENCIA
3,1 lNtclAL. Para la garantia de Desempleo se establece un pedodo do carencia ¡n¡cial de 60

dias íaürales, á coñputaia pa irde la fecha de efecto delseguro. A efeclos de
comorobár oue en el momento del acaecimienlo del siniestrc h¿ banscurrido el Der¡odo
de c¿rencia inicial. se enlendera que la situacion de desempleo se ptoduc€ en la fec¡a
en que se produzca la exlinción o suspensión de la Ie'ación laboral por las caLsás se'
ñ¿l¿¡as en esta oóliza v asi lo señale el lnslituh Nac,on¿lde EnDleo.. Pára lá oáránüá de lntaDacidad Temooral se estáblece un iEdodo de carenc¡a
¡n¡cial d;30 días naturalbs, a computár a p¿rtir de la fecha de electo del seguro.
A efeclos de mmDrobar oue en el momento del ac¿ecimiento del siriesbo ha banscu-
rndo el oeriodo dé c¿renci¿ inicial se enlenderá oue la situacrón de lnc¿oacidad tem-
oorál se Droduce en la fecha en la oue la enferme¡ad causanle de la lncapacidad hu_

bier¿ sdó diaonosticada oor hcultátvos de la Sequridad Social. L¡utu¿ o lnsütucion
ánálma o mé-dim o faculiativo auto.izádo v asr loiahfouen los servicios médicos del
aseguiador; no se exigrrá periodo de c¿renaa para el sub,resto de incapacdad tempo-
ral causada oor acciden{e,

37 FNTRF Dos Stt¡tEsrRos
tn caso de produckse sitr,aoones de Desempleo subsiguienles a una sihláoón anterior
de oeserDleo que dio lJqar a ,ndemnizáción por pane de esla póliza, se p,ocederá al
Daqo de núevas'o¡estacioñes si elAsequrado ha estado vrnculado de foña actva a una
iuéva relacion láboral como fabaiadoi por cuenb ¿,en¿ por un periodo minrmo de 180
dias nalur¿les il'ltenumpidos y haya Superado el periodo de prueba e§táblecido coÍes_
Do¡diente a su nueva reládón láboíal. Eri c¿so corirario no se pagara canbdád alguna.
Er caso de producirse lncapaodades Temporales subsigu;entes a una anterior lncapao_
ded Temooral oue dio luoar a indemniz¿ción oor Darte de esla Ddliza. la aseqJrado'a
procede¿ nLrevámente al-paqo de prestacionei tránscunidos 180 dias, ininterñJnpidos
desde el fi4 de la úllima rncapacidad temporal si se trata de la mismá causa de incapaci-
dad o 30 dlas, sise lrala de una causa d¡stinta.
No se exigká periodo de carencia paÉ el supuesto de lncapacidad Temporal por acri-
dente.
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4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERIOS
CND PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A . qarantiza e¡ tos térmiños oreüstos
en la Poliza, los esqos que a conbnuac¡ón se indic¿n.
¡.,I,. DESEMPLEO
Solo estarán cubienos frente al esgo de Desempreo los Asegurados trabaj¿dores por cuenta
ajena, a e.{cepcón de los funcionariós públicos, que:
a)Hasta el momepto de infltnir en la siuaoón de DesemDleo oue dé luoar al oaoo de Ie

prest¿ción. n,rbierai lenido una Relación Laboral in nterrirmoidb on el ñismo'erñDte¿dor
de al menos se,s meses de duracion con contralo labora, indéfnido o contrab de alÉ direc-
cón en los téminos requlados por el R.D. 13821985 de 1 de aqoslo Dor el oue se reouta
la relación laboral de caiácler e§Decialdel oersonal de alta direftr-ón. .

b) Y que en el monenb de inorrir en la srúadoí de oesemdeo oLe dé luoa al oao cle la DrEsia.i¡n
bíoan derecho a benefciarse de ss Dr€sbcjones de Deiidnofeo gl sini¡el oñtibutiwioue otor.
ga el lnsttuto Nachal de Empleo, exceplo en el supuesb de Pssond de ,Arta ofeccih dn def+
dlo a ¿cdo4 p'otedora de h Sequndad Socjal o oel Fmdo de Garaüa Sdarias en o.ryo caso
d€berá haberse producido e{edilEmenb Ia edndh del confato de traháo contorme a lo istsble.
cijo en el apatado 4.1.1., y proceder a su inscipciór como demandante de empteo en e¡
lnstiUto Nacional de EmDleo.

1.I,1. PRESTACION POR,DESEMPLEO
ElAse{urador abo4ará al benefciado la Suma Aseaurada. oor cada oeriodo mmDleto de 30
dias naturales conseculivos en s,tuacion de desempfeo detaleq,lr¿do comouladod a oañir de
la fecha de suspengór oexbnción de Ia relaofi laboral. -

La suma asequrada se abonará al asequrado con el liÍite maximo de 12 oaoos consecuüvos o
36 pagos ¿ltémos er tolal y siempré que dEha situación de desemrileó oorna dura¡te ta

We¡oa del seguro. haya fansqlrido el periodo de care¡c€ y se prodlt¿ca por algura de las
snú Entes firclmstanca§'
. txt¡nc¡ón do la Relac¡ón Labora¡l

alEn vinLd deexoedente de reoulacio¡ de emDleo o oesoido mleclivo
b)Por fallecimienio o inc¿pacidád del empresáno indrvidual, y sierdpre que estas causas

delermrnen la ext,nción delcont'ato de fab¿io.
c)Por desDido improcedente o nulo.
d)PordesDdoo extincón delcontrato basado en cáusas obielivas.
e)Por resduoon vo,unlaria por pane delAsequrado ünicameñte en los supuestos !rcüstos en

los adiorlos 40 fmoüldad oemráfic¿) 41 (modrfcaciones sushndales de l¿s coñdciones de
fabaio), ¿9.1.m (Dor decisión de la trabaiadora oue se ve oblioada a abandonár su ouesto de
traba'to en los c¿sos de violencia de oéñero) y 50 (exünción óor inormolimienrc dd emotea-
dor)del Eslauh de los Trabaiadores lR.D 1.171995de 24 de inar¿ol.

0 En virtud de Esoludón judicíal adopiada er el seno oe un Drocedimiento conotrsa.
g)En el supJeslo de personal de alta dtrección además de las c€usás ¿nte¡iores, por yc

luntad unilaterál del emnresario. Suspens¡ón do lá Relaci'ón Labolal:
En virtud de erpediente de regulación de empleo reso'ucion iuo,cÉladoptada en etseno
de un proaediriento co¡c1lrsal. ast como en los casos previstoa en el art.49 1 m del Eslafu.
to de los Trabaiadores.
Fl derecho a devengo de l¿ indemaizaciol cesará en el momento en QUe el Asequr¿do
reanude un¿ aclivid¿d laboral remunerada. aun de manera parcial e¡ los lérminos descntos
por la normativa laboral española.

1.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se.cons¡dsrará qui e6té en Desempleg alAsegurado que se encuontrc en cualquig.
la oe la§ st0utentes sÍuácroñrs:
a)Cuando ñaya s¡do desped¡do y no réclañe en l¡empo y forma oportunos contra la

dec¡i¡ón eñpresarial, salvo por extinción de contrato di,rivade dd exoed¡ente de re.
gulac¡ón de empleo o de deÉp¡do colectivo o básado en tás causas obietiyas Drev¡s.
tas en elarticulo 52 dol E6tatuto de los TGbaiadores fR.D.L.1/1995 de 2¡ d€ márrol o
én el Eupuesto de peEonal de alta d¡recc¡óñcuandd háb¡endo ¡ncumDl¡dq en elém.
presado las fornalidades er¡g¡das legalmente para eldespido un¡laterel no se proce.
da a la corBpondioñte reclamac¡ón.

b)Cuando su contr¡to se extinga por jub¡lac¡ón del empresado empleador ¡nd¡vidual
de¡ Asegur¡do o por erpiración d€ltiempo convenido y/o f¡nalización de la obra o
seryic¡o objeto del conlrato.

c)Los hab_ajad-ores f¡¡os de carácte¡ dircontinuo en los pedodos eñ que carezcan de
ocupac¡ón efectiva.

d)Cuando, declarado ¡mprocedenle o nulo el despido oor senlencia f¡¡me v comunica-
da por el empleador la fecha do rs¡ncomoráción al lrabáio. no se eiezítal derecho
por parte d_el Asegurado o no se haga uao, en su c¿so, de i¿s accio'nas previstas en
la rcots¡ecton vroeñte.

e)Cuañdo no hay-an sol¡citado ol réingreso al puesto de trabajo en elcaso en quo la
opción entre lridemnización o readmlsión coresoondiera ¿ltiabaiedor. cuando fuerá
delegado s¡ndical o representante l€gal da los tiabájedores, o sd estuv¡era en erce.
dencia y venciera el pedodo fijado para la misma.

fl La extinción del conlrato laboraldurante el oeriodo de Druebá. Iá iubilación entic¡oá.
da y el paro parclal, o cuando la inderÍnizác¡ón por d¿spido coñs¡sta en una r€hh
leñporal pagadlra_en mome¡to_ del despido hasta la fech¿ en la que el trabajador
acceda a la ¡ubilac¡ón (prejubilac¡ónl.

glSi la situación dé Desempleo o not¡fcación de desp¡do se produce dentro d€l periodo
dé carenciá.

h)Cuañdo el importe de la indomnizac¡ón por desp¡do no se conesDonda con las
indemnizacionss prevlstá6 en la legislación laboralv¡gente

i) Cuando el traba iaóor cese yoluntañamente en su oue;to detrabeió.
il Cuando la ext¡ñc¡ón dol contrato 6ea declarada'orocedente ooi sentencia firme. o- 

siendo asf¡ol¡ficado elasegurado por parle delempresado, éite no haya ¡¡clama'do
en tiÉrÍpo y lorma debidos.

k)El despido s¡n dor.cho a prástác¡óñ por desempleo del nivel contribut¡vo del INEM,
excopto én los supuestos de PeEonalde Alta Diiección.

As¡mismo, el Benef¡c¡ario no tendrá dcrecho al cobro de la Dreslác¡ón oor Desemoleo o
perderá el que .stuviese d¡rlrutañdo s¡ la Re¡ac¡ón Laborafdel asegurado lo fu€ia con
una erÍpre6a prop¡edad del ámbito lamiliar de éste hasta el segundó grado de consan-
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guinidad o afn¡dad, as¡ como eñ los casos en que e¡ Asequrado o un hmi¡iar suvo
h¡sta elsegundo grádo de cons¿ngu¡n¡dad o eltdrcer qrado-de afinidád fuera el adñ¡.
nrstmdor de la efipresa; y tamb¡én s¡ el A§egurado lueit socio con Drescncia o réDre-
sentación direct¿ en 106 óroaños de adminislración de Iá Sociedad
4.2,. INcAPAcIDAD TEMPdRAL
Esl¿rán qrbierlos Íente alnesgo de lnc¿p¿cdad Tenpora los AsegJrados que en el mor¡er-
to de inqrrir en l¿ situación de lncapacidao I em Dora' tJv,eral laiondición de Íabaiadores
por cuenla propia lal v como queda definido en las Condciones Generales o fuacíonarios
publicos, o er¡pEados por cueni¿ aiená cor contralo 'abo 

aJ temDoral o con contráto iideñn -
do de dur¿ción infe.or a 6 meses ó con conralo oor obra y se.vcio v en oe¡eral todas las
personas que cump eldo los requis,los necesar.oi pára osléntar ra mhd c:ón de aseq¡,ado
ro pued¿n estar cubienos por la qaranl,a de desempleo, siemD.e que el acodente o lá enfer-
medad que der .Jaar a la releridtincaDadd¿d tenoán sL orioe'n u dcurrán con oosteriond¿d e
la Fechade tlecto y sin oenJ.ciode lo bstableoooiesoecb áloeriodo de cáren'ciá
4,2,f, PRESTACIOÑ POR INCAPACIDAD TEMPORAI
El Asegurador aborra.á ¿l Berefici¿io la Suma Asegurada, por cada periodo corplelo oe 30
dias consecJlilos e,l siluaciór de hc¿nacdad TemDoral del AseqJrádo siemoró oue háva
lranscllrrido el peiodo de carend¿. a:dn el lmite riá¡ ro de 12-oaoos consécutvos o 36
paqos allemos en tolal y s.efpfe qLe'a lncapaodao lemDoralcontinÚe baio tratamiento v
asistenci¿ médic¿ de la Sequidad Sociat, Mutua. Molteoio o InslitLcion analooa o medico ó
facultalivo autor?ado y ¿siló rabfoJe los servcios méd cós delaseouradfi
El impo¡te de l¿ irdemnizácion será er lodo caso la sura aseauradá ¿un orando elAseourádo
padeiiera v¿rias enleÍnedades alnismo liempo o sobreün'eríiuna ntreva enlennedad d,;tnt¿ a
l¿ inicralmente declarad¿ En este ihimo c¿so elAsegJrado está obl(laoo a qtrsar alAsEUrado'
un informe médico dando oenta de didla cirq.t nstanqa.
Flderecho al cobro oe la;ndennización cesará en ermomenlo en oue elAseoJrado oued¿
reanudar o re¿'rude sL traba,o/acüvidad remurer¿do/a o por cuenta propia aün de d¿ner¿
parci¿ y a pesar de no habér alcanzado su total cLracioñ siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por qrenla propra, y tambien si su estado oasa a ser de lncaoacidad
Perm¿nente er los léín'nos descilos 0o'lá normativa de la Seourid¿d Socialesoañolá
1,2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEMPORAL '

No tienen la consideración de hcaDacidad Temooral v, consecuentomonte. no se oáoa
preEtacióñ alguna por aquellos s¡ñ¡estros qu6 rssuftén o sean consecuéncia di lás
siguienles situaciones:
a)Los produc¡dos como consecuencia de tentativ¿ de su¡cidio del aseourado fdurante

el pd.rer año de v¡genc¡a del següru) o Enfennedades, Iesiones y ¡omplicaciones
causadas directa o ¡ndirectañenle por volunlad del Asegurado, ó derivada6 de le
real¡zac¡ón de actos notor¡amente tdmerarios que ent añe-ñ gravá riesgo para la sa.
lud.

b)Los psriodos de descanso olo4ados como baja de pate¡nidad o matern¡dad.
clLas oroduc¡d¡s cuando elA§€qurado se encuentre baio la inlluenciá delalcohol. droo¡s

lóx¡cas o estup€faciénte6i 106 óue ocurán en est¡do óe Dertuóación montal, sonamúu.
lismo oen desafio, [¡cha o riña. excepto c¿so prcbado d¡ilegiür¡a defensa; asi corio bs
derivados de una acluac¡ón delictiva delAsequrado, declar¿ir¡jud¡cialrnente, o su rosis.
toncia a 6er deténido.

dlCualqu¡er enfermedad. dolenc¡a, estado o leÉión oor la oue e¡Aseourado hava rec¡bi-
do d¡agnósüco yro tratámiento de un médico con ¡nter¡óridad a l¿'adhes¡óni la pól¡-
E.

e)Dolor lumbar. cerv¡cal. dorBal.6ecro v ciático. as¡ como cuálouier otro oroceso
palológ¡co que lenga como manilestacíón únic¿ el dolor, salvo que er¡§tan eviden-
cias objetivadas por estud¡os mádicos complementa os (radioloqias, qammoqr¿fias,
scannels. T,A.C, etc.) que demuesken l¿ er¡stencia de alteracionés qué justifiuen él
dolorcau6a de la lncaDacidad Temooral.

l) Cefaleas, enfurmed¿des pBiqu¡átricás y mentales, ¡ncluyendo el estds, ansied¿d,
depres¡ones y afécciones sim¡lares, auñ cuando dichas anfermedados y afeccione§
hayan 6ido dÍagnosticadas ytmladas por un méd¡co espec¡al¡rte (psiquiátral

g)Las ¡ntervenc¡ones quirurgices y tratam¡entos médicos y/u odontológicos que no
sean esenc¡elés por razones rÉd¡cas v sean demandados Dor el Aseourado Dor rá-
zones ps¡cológicás, personales y/o .st¿t¡ca6, siempre que nb se deban-a secuélas de
acc¡denles produc¡dos coñ posterioridád a l¿ fecha de electo de la cobodura del se-
0uto.

h)tas enlermedades o lesiones dedvadas de la práct¡ca profesional de cualou¡er
depoñe. de lá p.rl¡cipación en apuestas o comDeiic¡one§, i d6 la práctic¿ coñd afl-
c¡onado o profes¡onal de activ¡dádes de alto rie;go, así coñ10 los áccidentes deriva.
dos de Ia conducc¡ón de voh¡culos sin el corespond¡ente peífiiso exped¡do por la
autoridád competente y los accidentes aéreos a excepc¡ón db los vuéloa comerbiales
en l¡néa reoular autor¡záda.

4.3,. tNc0MplTtBtLtDAD DE GARANTTAS:
La6 coberturas de DesemDleo e lncaoác¡dád Temoolál son ahemáüvás o ercluveñtes
por tánto, cuando un Aseóurado esté cubierto poi Desempleo no podrá estar cirbisrto
bor lncapacidad lemporal-y v¡ceversa.
5,. EXCLUSIONES CO|llUNES A TODAS LAS GARANfIAS
Asim¡smo, él Benéfciário no lendÉ derecho al cobro de las Drest¿c¡onos Dor Dosom-
pleo e lncapac¡dad Terñporal s¡ la conl¡ngenc¡a se produce,'o se derivá ó es conse-
cuenc¡a directa o ¡ndirecta de:
a) Las consecuancias de guerras o de ohas circunst¿nc¡as exlraord¡narias y aquéllos

otrcs tupueslos que lengan l¿ cons¡deración de fuer¿¡ mayor d6 acuedo con lo
previsto en elartículo 1,105 del Código C¡vil.

b) Confl¡ctos ¿rmados aunque ño haya precedido declaración of¡cial de guera o los
derivedos de hechos de ¿arácter pólitico o soci¿lo aclos deterrorismo:

c) La acción direclá o indirecta de reacc¡ón o radiac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón
rad¡oact¡va.

d) TeÍemolos, erupciones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros f6nómeno6 de naturalezá
s¡smica o meteorológ¡ca de carácterextlaord¡nario y todás aquellas que der¡veñ de
8¡tuac¡onos cal¡ficadas por el Gob¡emo de l¿ Nacióñ como de "catástrofe" o "cala.
ñidad necionel".
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6,. fARIFA DE PRIMA
La tarifa de oriñas aolicable al Dresente sequro §érá la especficada en la Base Técnica
del seguro in cada riomento y pussta a d¡apos¡c¡ón del Tomador y del Asegurado Por
la entidad med¡adorá.
Lá comoañia aseouradora se reseru¡ el derecho de incr€ñont¿r la tarifa de pdma en
¿u¡la iÁr momenlo en el suDuesto de oue Ia evoluc¡ón de la sinieÉtral¡dad asi lo acon'
se¡ari. La citadá vadac¡ón tjebe ser cómunicada al Tom¿dor con un preaviso de un
más. Dlazo durante el cu¿lelTomador delSequro podrán rcscindir l¿ póliza.

La nu¡va brifá de pnma solo se aplicará a os aaegurados que se adhieran ¿ la pó'iza colecl'
,/a ¿ Darlir de lá enlrada el viqor de las nuevas primas.

A E brima que resJ le de la áphc¿ción de esta taíla se le sJmárán los impJestos y reca'gos
que sean en lodo momento leqalmenle repercutb es.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los récibos de orimas debe'án hace6e elecbvos po'el Asequ'áoo a lraves del Iomador

Ll Aseqrrado dsrá ooliqaoo al pago de la prra pot el imp¡rle, condrcores y forma de

Daoo o¡e se detallarán en elDreselte documenlo.
7.2 ElÉegiiró se conran a prirna unic¿ la¡to Dara presla-1os hipotec¿rios co'lo p¿r¿ prés'

temns nnr§on¿les
7.3 En cesb de ¡moaoo de la Ddria ún¡ca, el sequo no ertr¿rá en efecto. La Entidad Asegu'

rador¿ qu€dará fiEerada dó su obligación en-cáso de s¡niestlo y seerténd.rá que elsegu'
o queda exlinguido.

8.. TRIBUTOS
Los imoué§los v rEcarqos leqalmente Gpercut¡bles que se deban pagar por ¡azón de

este cdnt¡to.6nto en-él DreÉente comoen elfuturo;conerán a cargo coÍeén a car_
qo del Tomador del seq uó, Asogumdo o Beneficiado, según proced¿.

9,. úODIFICACIONES Y ANULACI6N OEL SEGURO
9.1 tl AsesLrado, una vez abor¿d¿ l¿ pnna úrica, podrá realizar modilcaoones qJe 10

suomoán v¿nacófl de la suma aseq!rada.
Eitas"modificac¡ones tomarán electo el die de §olicitud, previa not¡ficación y acep'
tac¡ón por la Ent¡dad A§sguradora lleYando consigo la omis¡ón de un nuevo Certi'
fi.ádó fndividual de Seouro.

9.2 ElAsecurádo, une vezalonada la prima únicá. podrá solicitarla anulación delseguro
s¡endo'1á fecha de efécto el dia de aolicitud.
E) PRÉSTAMOSHIPOTECARIOS
ú Entidad Aseour¡dora devolverá al Asequrádo le pene de prim¿ no consum¡d¿ del pe
dodo de cob€dúra coÍesEond¡ente a la Dñrna abonada, una vez de§cont¿das las penal¡'

zacbnes oue, en su c¿so, se apl¡quen confonne a lodispuesto a continuación.
si lá enuh;idn s¿ comunica obsádos 30 dias nafurales a la fecha dc efec{o delseguro á

eslos extomos se les d6coniárán un porcenh¡e de penal¡zación del l0%.
Realizado el extomo de h DrirB, tr¿s la solicfrud de anulaclin, l¿ Enüdad Asegurado.¿
quedaÉ liber¿da de su ob¡igeción en caso de sin¡eslro y se entend€rá que el segurc que
de exlinouido
b] PRESTAMOSPERSONALES
ú amortizac¡ón antic¡Dada tot¡l del prÉslanb deÉ luqar a la ertincior del presente con'
tato de seouro. oreviá devoluc¡ón por parte de la Enlidad Asegurador¿ al Tomador del

:§rp,,q!fultiliplp"o coniuñida menos el ¡mpode coriEspondiente a 106 rocar'

fa amoiizr.¡ón anlk¡Dadá Darcialdel prÉstamo daÉ derccho al Tomador del seguro al
tEambolso de la Darte de li prima no ¿onsumida con6pondienle a lá páde añonizada
ánticiEedarñéme irel oÉstnio ñenos el impoñe corespondienle a los recaqos e ¡ñ'
Duestos salisféchoG, cortinuando vigente el pesente cont?to de seguro por reslo dél
immrh del orÉstámo oendiente de ¿morlizar,

10,. DÚRACION'OEL SEGURO Y COBERTURAS
La duracion delsequro voe l¿s moelJ'as sera la rndrcada a continuaoón:
¿ T PARA PRESTAIüOS HIpoTECARIOS ¿ duración será siempre de 5 a 106

bIPARA PRESTAMoS PERSONALES. la duradón der sequro corrcioirá mn ld duració4 del

oréshr¡o estableoéndose un periodo mrnrmo de dJr¿cion de 6 mes€s y mármo de 120
ineses o hastá oJe el as€qurado a c¿nce '¿ edad de 65 añ os, s eslá feda es alle'ior.

Sin oedu¡cio de io establácido ante omente, la cobertura termin¡rá y el derecho al
cobio áe las prestaciones cesará en el momento an que tenga lugai el primero de
los s¡ou¡entes eventos:
a) Lá techa en la cual todas las cantidades debidas por el Asegur.do á la €ntidad

Drestamista Dor el Contrato de PÉstamo v¡ñculado a esla póliza de seguro
lueran enkedadas álñismo, o fecha de reembolso lotal.

bl Le féch¡ de-terr¡lináción del Deriodo de durac¡ón dél Contrato de Pró§támo' vinculado á esta póliza, aunqúe no se hubieran reembolsado todas las canti'
dades deb¡das en vidud delm¡smo.

cl La fecha en que el Contráto do Préstamo vinculado á esla Póliza de séguro
lErmine oor cuálouier caus¿,

dl Lá fechd en la cu¡l el Asequrado alcance la ed.d de 65 años, o en l¿ fech¡ en' l¿ que se cese en todá actividad profesionalremunerada, o en la fecha de¡ubi'
lánión o d. Dreiubiláción cualouiera ouo saa su causa,

e) La fecha de fálbcimiento o dé declaiación del estádo d. lncapacidad Perma'
nente delAseourado en cualauiera de sus qr¡dos.

fl La fecha en [a que se prodüzca una §ubJogac¡ón, cesión de la posición o' 
cualquier fenarnisión de los derechos y obligacioñes dé las parte§ que inter'
v¡enan en elContrato de Préstamo.

q) La fecha de recepción por parte delA669uradorde carta certificada delAsegu-
rádo de rescis¡ón delseouro,

hl Asim¡smo, la cobedura feminará en la fecha en la que elAsegurador hay¿ pá'' 
oado el nümero máx¡mo de Prestac¡ones consecut¡vas o allemas por lncap¡'
aidad Tempor¿lo Desempleo que se han fijadoen esta póliza

1I, PAGO DE PRESTACIONES
ll.'l No procederá el pago de las prestaciones si él pago de la pdma no se ha hecho

efectivo.
'll-2 Para ¡eclamár el oaoo de las orestáciones asequradas. cuando los benel¡ciarios de las

mismas tengan üer-echo a Ércibirias, elAseiurado o Benellc¡ados, en su caso, pc
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dán comunicario al teléfono 9,|5243435 y debeáñ fac¡litar al Asegurador los docu'
mentos oue se soliciGn Dara cada caso cbnclrto, El A§equrador podrá d¡sponer que

rr¡s máiícos, inspectore! o empleados v¡§iton al Asegurádo, deb¡endo permit¡r a su
vez elAseouiado o sus fam¡liares dichas v¡sitas, como cualqu¡er avedguación o coíl'
orobáción-oue elAseouÉdor consideÉ nÉcesario. El incumplirÍiento de e6to§ deb€'
ies se emeñderá comó renuncia alcobro de la prcstacbn, saho que no hayá sido po'
sible el llevario a cabo por la opos¡ción del méd¡co o Personal lacuhativo én caso de
Biniestro Dor lnc¿Dacidad TemDolál,

'l1.3 La docuñent.cidn que la coñpañia solic¡tará al asegurado .n c¿so de s¡n¡estrc es
la siqu¡entei
DESEMPLEO
En lá eoertura delsin¡estro
Tl-TóiiálñiSlEidDIIlTñlE/Pasaoorte.
2. cobia leóible del ultrmo conlratb de tabaio hdei4ido v vida Laboral aclualizada.
3. Coba leéible de la carla de notfic¿cion de despido de la empresá.
4 CoDia leoible de las dos últimas nóminas.
5 CohÉ bé:ble del documento que desglose la qudácion e indem¡izacion efecluad¿

Oor la erl]presa.
6 Co0ia leoible deliuslificanle coresoondrerle ar ra¡eso de la 'ndemnizac'ór.
7 Cobia lñible defAcla de conciliácion Slt¡AC otocumenlo análogo, s, lo hubiera

{derardá y/c serte¡Cia) O a"ra de acrnunraaoon de l? emprcS¿ remnocie¡do ra

imDrocedericia del desoido.
8. En caso de F R.E. cofjia bgible de ¿ulo'izac.ón adm'nrstraliva y comu'l:cación de la

emoresa altrabaiadof,
9. Coói¿ leoible de'la Cana oer INFM aceDtando el oaqo de la D'estacion o en el caso

oe Derso-nal de alta dirección sin derec+io a acoon pioleclora de la Segurid¿d Social
o d'el toido de Garanl€ Salarial copia leg'ble de su inscripciÓn como demandánle
de emoleo en el INE[¡.

'10 Cop,a lególe del recibo del preslamo Dagado a la fecha del s.n esto, con desllose
dP cáoll¡le inferes

'11 Cualduier ofa docr,mentacion susüu va de la anteriormente relaciorada o que sea
necesar¿ oara verificar su validez o alc€nce

En lá continuat¡ón delsiniestro
f2 lG¡i-rc¿-ñie? 9 "4

Vida laboral actualizada.
13 Cooia leo
INCAPACIOA

ible del recibo del o periúdico.
D TEMPORAL

En la aoedum delSiniestro:
f Toio6ñElEi5le?éDñnñ tE/Pasaoorte.
2. Coora leoibÉdel último contrato de raba,o o en caso de aulónomo documenlo acredl'

tativo de-estar mscrilo en el réq.men de Aulónomos de la Segurdad Social y ulümo pa'

3 Eoooia leqible del pane oe baia que ac¡edite la rc¿paodad tempotaldel asegurado ex-
Dedido D-or la Seouridád Sooálu Oroanismo Comoelenle.

4 tloDia l¿oible delHstorial Clinim otertifcado M'édrco donde se detalle la fedra v on-
oéñ de lá enfemedad as¡ como la evoluoón v estado del asequrado. En el cerlificado
íe hárá constar esoecific¿menle si existen anfecedentes reBcónados con la c¿úsa de
l¿ incaDacid¿d. lás lechas de draonóstco de los mismos v tratamienlos sequidos.

5 Adem¿s de lo ánterior en casdde Accidente copia cómpleta de las diflgencias judi-

ca'es y/o alestado y/o copia delcertifi@do emitido por la er¡presa sise lrata de un ac_

ci.Cenle laboral
6 Copia legible del recibo del préstamo pagado a la fech a del §niestro. con deElose de

caoitale intereses.
7 Cüahuier oba documenlaoon sustiluliva de la anteiomerte relaconada o que sea

necesaria para verifc¿r su validez o alcance
En le continuáción dal6iniestro
F.Paft EdE6ñnrm-ac-i6lddlá[áraoenódims.
9. Cooia leoible delre.ibo delordtaino Denódico.

ll.4si fuéra oiocedente el rechazo de un s¡niestro con oo§terior¡d¿d a hebor§o efec'
tuado Daios con camo al m¡smo. elAsaqurador oodrá repet¡r a su elección contra
elAsebuiado o el Be-nefic¡ario pór las s-umás ¡ndeb¡dám¡nts sat¡sfochas más lo§
inleresés leoalés oue cor€soondan.

11,5E1 Daco de la Preitac¡ón sólo se llevará a cabo un¿ vez que el Asegurador háya
recibi¿o la documéntación v las pruebas requeridas, por pená dol Asegur¿do o el
Beneficiario. En caso de qu¡ no i§.ntregará d¡cha docur¡lentación, el Asegurador
no estará oblioado a oaoar PEslación alouná.

11.6 uña vez oue É Entidád Aseouradora. havá recibrdo las oerlinenles Druebas de que el
Aseourádó se halte en álounáde bs situa¿iones de lnc¿oácidad TeÍoora', o Desempleo
fii¿d;s en ,a definición eslabtecida en Las Condic;ones Generales dela Poli¿a, pagará la

suota asequrada en los términos establecidos en las presenle Condioones Pániorla'es y

co,r los liñites-establec¡dos en la presente Póliza y sin periuicio de que el AsegLrado
oued¿ iniciar el orocedimÉnto de rcc,amaoón desde el momento e,r que se encuerlre en

iiruación de lnc;pacidad Tempora, o Desempleo de hecho, hasla la pnmera de las si-
ouienles fedrás:
;La ledra en oue el As€ouraoo cese en su sitJación de lncáo¿cidad TemDoral, o oesem-

pleo. o deje ¡e ¿portar'las Fuebas solqtadas por a Entidad AsEuradotá. de que se en-
ürenha en dicha sifuaoón.

.La fedr¿ en que I Enüdad Asegurado.a, haya pagadoelnúmero de Presláciones por lnca_
úe¿ided Teniooralo Des€molet oue seháñ fi¿dó en esta oóliza.

11.7 La! Prestacron;s preÍstas ei el C'onlrato de SÉ{uro se páqarán por la Entidad Asegura-
oora, al Beneticiaio que las destrara al pago dé l¿s canlidades debidas por elAsegura'
do en vinud del Conlrato de Préstamo.
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CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja de lngenleros
Banc¿seguros

I'¡oMB¡¡ OE L¡ ¡SEGURADONA: CNP PARINERS OE SEGLJROS Y REASEGLqOS, S A ÓEJ]]dA S d &hA]¡iffi IO
TOMADOF DEI SEGUiO: CAJA DE 

'REDIIO 
DE LOS INGEN ROS 3:)c EOAD COOPERAT VA DE CREOTO dMi'I ¡]A

P]órá ¡+r Hadio - 2&23 Madrid (Eeaiá)
n \¡á14€l¿mn'39 oea$S¡RCELoNA

IiEdAOOR: CÁJA INGENIEFOS @ER¡DOR OE SAIEA§ECURO§ V]
¡AIUMLEZÁ oEl RIESGO CUEEFIo No Mdá
COHCEPTO POR EL CUAL SE ASEGURA: F,cr dúre áiea

r2.,coNDtctoNEs EspEcfFtcAs EN cASo DE Dos AsEGURADos
En el caso de qJe un mismo Certifcado lndiüdualde Sequro lo @¡trate¡ dos aseourados se
aplic€rán las siguienles condic¡ones especlfic¿s pará eslelupuesto:
P¿go de prestáciones
Si el préslamo fuera conbatado por dos personas ambas pueden se¡ induidas como aseoura-
d0 en un mismo confalo. En esle crso, qtalquiera de los'dos asequrados estará cubtertó oor
el 50% de la cuoh del prestamo. La prima aphcable será el resuTtado de aplic¿r l¿ tasa i+
respondienle alimporte del capital iSna¡ ciado.
P¡go d9 prima§
Las pñmas se pagan de la form¿ ild¡cada en el apanado 7 del presenle doftmento. con la
misma penodicidad p¿ra ambos asequrados.
lmpaqo
E¡ el c€so de rmpago de la pdma de uno de los asequrados et i'npaqo se enlenderá reaf¿a-
d0 para la totalidad del Cerlificado lndrvidual de Segirro como si tiub'leran resurtado mpaga-
das las orimas de los dos aseourádos a la vez.
I3, REóIMEN DE RECLAMAIIoNES
13.'l Elrégimen de las redamacion6 s6rá elprevisto en 106 adiqllos 61,62 y63 delRe€l Decreto

Legislaüvo 62004. de 29 de odübre por el que se aprueba el teto refundido de la Ley de
ordenación y supervisión de los seguros pnvadoG y disposiciones concordantes.

l3.2El Tornador del seguro. el As€gurado y el Eeneñciário o los Benefciariot asi como sus
deredlo¡abienles están faorlt¿dos para formutar rechmaciones ante el Comisionado para
la Defensa del Asegurado y del Partidpe adscrito a ta Dire{ción General de SeqiÍos
y Fondos de Pensiones mñfa la Entdad Aseguradora, si consideran que ésb 

-real,-

- - 
zá prádic¿s abusivas o lesiona los deredroG derivailqs del coflbato de seguro

13.3En rel¿ción con lo ánterior. s€ adüerle que, para la admbión y famfucion de que¡as o
redamaciones aflle el Comisionado para la oelensa delAsegumdo y del PatidDe, será im-

presdndible acreditar haber foriÍuhdo las quei¿s o redamac¡one§. orcüamente 0or escrito al
Servi$ de Atenoón al dierle de CNP PARTIIERS, y en su cáso. con Dosleriüdad. al de-
fensordeldiente de la Aseguradora. o que haya transi¡mdo et pta¿o bg;tmenle e$aúecido
sin que haya sido resuelta porlaenüdad.

13.4 El servii) de atención al clieñte de CNP PARTNERS, dornhtiado eñ Madrti, ca[e Odran-
diano no 10, Planta 2' El Planbo, bamitaÉ y resolverá qtanlas r€dám{jones le sean brmL.
ladas por las personas anleriori¡ente mencion¿das, en primera rnshnqa y [as su resolución
por dilho departamenlo podra sequrrse la tramilacih anle el Defersor dél die¡te de la Ase-
gumdora. D.A. DEFENSOR SL.. domidliado en d Marqués de ta Ensenadá, 2-6'ptanta,
280t14 Madnd. La entdad aseguradora se compromete á prestar ta cotaboradon ne¿esaria
en l¿ ;rstücción del procedmrenlo de resolucion de las red¿maooies y a aceplar las resolL.
cjones que el defensor del asegurado emit¿ y que te¡gan carác1er v]nclllante para CNp
PARTNERS, de corfomidad con lo a@rdado en et contrato de adhesion susqito enüe las
partes.

13 5A eslo6 efedos se consrdera vnculantes l¿s redamaches del Defensor del diente hñt¡
los siluientes limite§r 60.101,21 Euro6 para los s€guros de riesgo y 6.010,12 Euros para los
segurG de ju¡ilación.
La ffesenbdón de redamación ante el Defunsor del diente de CNP PARTNERS as¡como
su resolución. no obslacul¿a la plenifud de futel¿judidal. elreoJrso a ofo mecanismodesc
ludon de confrclos, nr a la p¡otección administ-ativa

13.6 El depa¡'lamenlo de alencion al dente, acluará en la resolució¡ de las quqas y redamadc
ñes. de ¿orerdo con lo eslablecido en su Reglamento de Funaionamienlo que estará a d,s.
posidon de lG asegurados en hs ofiqnas de la Enüdad AsEuradora, y que les será bcjl +
do e¡ qralquier momento.

cLÁusuLA DE tNDEtvNtzActóN PoR EL coNsoRcto DE coMpENsActóN DE sEGUR0s DE tAs pÉRotoAs DERtvADAS DE Acot{f Ectfi.!tENf os ExrRAoRDtNARtos EN
SEGUROS OE PERSONAS

les recam0s a s! falof v se oroourefa a0una de las slourenles s¡tuaoones:
a)qJé ef¡iesgo extraorilrrario cuÚ'erto p-or el Consotcio de Compensacion de Sequros no esté amDarado Dorla Dóliz¿ de sequro contratada con lá enridád aseouradora

sujeta a un proc€dimiento de liquidación intervenida o asumidá DorelConsoroo de Como¡nsación de'Seouros

delseguro de nesgos extaotdinarios, aprobado por elRealoeqeto 300/2004, de 20 de febrero. yen las disposioones comi:tementarias

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimienlos exlraordina¡os cubiertos

yendo los üentos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h, y los tomadosly c¿idas de meteo hs:
b)Lo6 oc¿sionados üolenlamenle como consecüencia de terorismo iebelión. sedición. motin y tumulto Dooular.
c)Hechos o acluacioaes de las Fuez¿sAmadás o de las Fueeas y Cuerpos de Seguiidad en'liempo dé iaz

a)Los qlue no den luqar a indemntzacion sequn la Ley de Contrato de Sequro.
b)Los ocasionados én personas aseguradai por conúalo de seguro drstiñb ¿ aquellos en que es obligatoro elrecargo a favor delConsorc1o de Compens¿ción de SEJros.
c)Los producidos por c¡nllictos arma¡os auique no h¿ya precedido la declaració¡ oficialde ouena.
d) Los derivados de la enerqia nuclear. sin oeduicb de ló eilableddo en Ia Lev 25/1964. de 2dde abril. sobre ene¡oia nLclear

arliculo I del Reglamenlo del seg u ro de riesqos exfao¡dtnanos.
ol Los causados oorm¿lá fe delásenrrradn

Compensación de Se{uros se halle susDendida o elseouró ouede éxt¡noJdo oor f¿lta de Daoo de les Drimes
i) Los ainieslros qu e poasu magnitu d y g rávedad sean callñcadbs por el Góo;emb de b N acibn-c¡mo de , catástrofe o calamidad nacionat,.
3. Lxlensión de la cobertura
La cobertura de los esqos exfaoldinado§ alc€nzará a las mismas Dersonas y sumas aseqLrad¿s q.re se havan establecido en la Dóliza a efeclos de los riesoos ordtna.ios

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO It{DEMNIZABLE POR EL coNsoRcIo DE coMPENSAcIÓN oE SEGURoS

dora, al que deberá adjuntarse ¡a documentación que, seqún la nah.lraleza de las lesiones, s-e requiera.
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k*.*.*. Caja de lngenieros
Bancaseguros

M,MSRE DE LA ASEGITMDORAT CNP PARIT€FS 0E SECLROS Y

ÍOI¡ADOR OA SEGURO: CA]A DE fiEDITO DE LOS NGOIIEFoS

REASEa,I-ROS, S A, ddii¡ada.¡ c/ @Bñde 10 Flrlá ¡E Pla{io _ 2&23 Mdr d GS,1¡)
§OaIED¡DcOaPERAfTVAoECAOlTqddi*i¿Úad!4aLáy.l,.n'3o @)3gAtcELoNA ¡IATUR¡!r2a DE! RIES@ CLrgERlo No Vda

cONcEFIo POR EL 0IJAI sÉñEC1JR PdúeEalúá
MEDIAOOR, CfuA INGENIEROS OPEI¿ADOR DE SAICA SEGLJROS !]iCUL¡t)c § L U

ra¡TAmleuro v crsÉH DE oATos PERSoNALES

"-ótá.16ñ 
áá coniiñrim.eiito Y oposicion ro supondrá mn-traprestación de n:ngün lipo para el Tomador -Asequr¿do

conlfato de seoulo.
ilÉüiÁili'eüíóepucloN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL ToMADoR" ASEGURADo coNSTENTE EN LA cESlóN DE Los D-ATos lNCLUiDos EN EL MENcIoNADo FlcHERo a

datos oersonaleé ósldctamente recesalos a efeclos de dor¡iciliaciór banc¿ria de l¿s primas y de pago de preslacores y rescáles

i§iürEübl'üEói¡'ñ'riuiaóÉÉiir?óñ tiÉ¡iÉÉÁ o"i É§ii-ó;üéuLA. É-Lió[iÁó¡É¡aEbURAúo aañSrEñfEEN tL TRATATVTENI0 PoR LA ENTTDAD ASEGURADoRA DE Los

;"b'ñ¿.i""k:ñiff;¡;áiJ i,iijáí qiiúos i ierceiosiátvo a Lntroáoes Asegi'ado.as oReaiegJ'ado,as por razones de coaseguro. reasqUro o cesión de ca{era

suscfilos con esla En:'dád, n¿ceiér-os para ei clrirpirmiento de los,r,:s'nos- t' ei ¿q,eilos cdsos dn q'c ió -i,:,J¿d A"cJ" dü"r¡ tL:,ib ur' ,nlEi¿r i¿yiiimc

n-",i§ áiri,ñárá,,rc ,élaiió"¡ádos coi l¿ o,Éente c¡llralaoón, v conlor.e a lo establecido por [a entidad ¿seguradora

EL ILOSI ASEGURADO{S]:; n."1,.;r.r h,ha, teid¡ l, nóte informativá incluide el oresenle documento.
; ó!iü,!l;iüüi;¿-h; ü;i.i6i;;;ñ;ü ¿"1¡ v,ir'eno-, iéió. iá¡aitCaso d! Préstamos Hipotecarios y ser mayor de 1B años y meror rle 65 Dará Péstemos Péronales

. i,"Jlqi:':¿ff,'.1ili"t'3:,itjfr'#1T."1, itflll;tecriva N" 20512 su§círa entre cNp pARTr.¡ERs DE sEGURos y REASEGURos, s.A. como Asesuradory CAJA DE cREDtTo

DE LOS iNbENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO COMO IOMAdOT.
. óáctaáiiiÍqre trán leidoy aceptan elcontenido de la Clársula rélatiya alTratamiento y Ces¡ón de oatos PeEonales,
. óáláñfiir-,üiJión iá d'ispudsto en el aáí;iú lii iá Lev Je cániáto ¿e 5águro. fas ctausulas resalládás én modo especial en las condiciones Generales v Particulares v

iiaii¡iia ln¡¡virluet de Sóou¡o de ta oreiénte oólize v oára el caso de que püdierán 6¿r consideradas l¡m¡talivás de los derechos del Tomador del seguro o del Asegurado,

ñir;Éi;ü;;;.i;;a;Aáiénioámente y ie- mái-tiársC ptenámente conlor¡ires con tada uná de ell¡s. El Asegurado doclara habei recibido la totálidad do los documentos

áñtiii|niránti lit"Uos que coñponen sú Cili;;üilé5óü;; ;qüe, é" su c!!o, iienin aicáso a dichos docu'mentos en soporto duradero bien directamerite o a través del

;¿i;;ü:¿;U-;;;:;ln;iiu;iil;;;tiásrr;iñ Íá iórma indicadá en el presento Boletin/Certificado lndivid-uelde Seguro. firma alpie de esle docum€nto en prueba de

áceDtación exoresa delcontenido delContrato de Sequro §uscrilo.

Aseourado v no oróviene de blanqueo de capitáles n¡de Ias actividades delictiva§ é§tablec¡das en dicha leqislacrcn
er p[i!ii,i""liüiii'jiii;;-ü ñ dóñnic-oitE§ éEñl'RALÉ§ I ÉÁRT|CULARES, por ér BoLETIN/cERTlFlCADo INDIVUDUAL DE sEGuR0 y por los anexos y Apénd¡ce§ que

ñüü];¿il;;'ü; Ébí¡DiódñÉi éÉñEiiÁiE¡lio pácia¿leñ l¿i ebLeflN/cERT|FrcAbo rND¡vrouAL oE SEGURo y coNDrcroNEs PARTICULARES. prevalecerán ést¿s sobre

]qii¿'Íili.1árülj ,iüiii;; ár"ü'"p.i"ü üi,i¡i. .Éiáitái-ii-"iáltie¡lli ñioái ó eiüiuen puutico, en cuyo caso se enten¡erán nulos de pleno derecho.

Hecho porduplicado, en ade de-

EL TOMADOR

FdO.: JOAN CAVALLÉ MIRANDA
D¡rcclot Ceneal

EL(L0S) ASEGURADOTS) LA ENTIDAD ASEGURADORA

fp*,,,/il,
Fdo.: D.SANTIAG0 DOMINGUEZ VACAS

D¡¡edat Gene?l Adiunto

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETINiCERfIFICADO INDIVIDUAL DE SEGUROA}IULAY
REFIERE, ATODOS LOS SUSCRITOSANTERIORMENIE POR

SUSIITUYE, EN RELACIÓN COI'¡ LA PÓLZA COLECTIVA A LOS QUE EL MISMO SE

LAS PARTES, LOS CUALESQUEDAN SIN EFECÍO.
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros operador de Banca-SegLrros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se encuen-

tra inscrita con el n0 de re8istro 0V-0052, en el Registro Especial de llediadorcs de Segulos, Cofiedores de SeBuros y Altos Cargos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones opodunas puede dirigilse a la

web www.dgsfp.meh.eysector/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domicilíado en Paseo de la Castellana, 44 28046 [¡adrid,

Telf.91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Cédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 en el capital

social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Ooerador de Banca-Seguros, dispone, de conform¡dad con el artlculo 44 de la Ley 26/2006 de l\¡ediación de Seguros y ReaseSuros

Privados, de un Depart¿mento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web

www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al cliente, dom¡ciliado en C/Potosi, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93

419 42 39, Responsab¡ljdad civil aseguradora con la compañla Zur¡ch y capacidad financiera conrorme a la Ley.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos pelsonales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Viñculado SLU, en cuya sede

social, c/ Potosf, 22 08030 Barcelona, las peEonas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en rel¿ción con el tratamiento de sus datos, asícomo e de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desar.ollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los benef¡ciarios, se obtienen para tr¿mitar la presente solicitud ante la compañí¿ aseguradora correspondiente; en su caso, para intermediar

entre ésta y los afectados; paG datle de alta como cliente de Caja lñgenieros, Operador de Banca"Seguros vinculado, SLU Par¿ asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de se8uros que mejor se adapten a sus necesidades y para Sestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones deriv¿das del

contrato u operación de q!e se tr¿te. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de deteminar perfjles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter

comeicial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identific¿tivos

podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el artlculo 27 de l¿ LoPD relativo a la primera comunicación de datos. Eñ caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la si8uieflte casill¿ E

No obstante lo anterior, e, titular podrá iniciar en cualquier momento medíante solic¡tud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros

Vincul¿do SLIJ que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa

alcontrato suscr¡to con esta entidad que resulten imprescindibles par¿ elcumplimiento del misño.

Caia lngenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secrcto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente-

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banca-seguros no está contractualmente obliSado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias eñt¡dades de seguros y que no hay obli8ación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobrc las entidades as€guradoras con las que se realiza actividad de med¡ación en el producto

de seguro olertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de mntratar un seguro y no cualqu¡er otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura sollcltada e inlormación al cl¡ente,

, DATOS TOMAdOTI .IESUS REi'4ONDO DE LUCAS

- Nombre representante (en caso de personas jurídicas):

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.

- Descripción del riesgo: El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establec¡das en la Ley 26/2006, de 17 de julio, de

Mediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vado

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del at1.42,5

de la Ley 2612006, de 17 de júlio, de l,4ediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentación del servic¡o.

MAoRlD. a 14 de diciembre de 2015
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El operador de Banca-seguros



c,,oo {.§i Caia de lngenieros

0rden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Reierenc a de la orden de domic liac ón: 000010'1700

Datos delAcreedor:

Caja de lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado S.l. con CIF 8-64585441

Domicilio: c/ Casp, 88 08010 Barcelona

Pais : ESPAÑA

ldentiicador I ES0400864585441

l¡ediante la frma de esta oden de domiciliación, el deudor autoriza al acreedor a enviar instrucciones a la entidad del deudor para

adeudar su cuenta y a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta slguiendo las instrucciones del acreedot. Como pane de sus

derecho§, el deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los téminos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La

soliciiud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener

información adicionalsobre sus deÍechos en su entidad fnanciera.

Dalos del Der.rdor

03450884X

JESUS REI\¡ONDO OE LUCAS

PS, REINA CRISTINA 19 3 A DR,

28014 t\¡ADRro t\,rADRrD

Pais : ESPAÑA

SWIFT/BIC i CDENESBBXXX

IBAN : ES92 3025 0006 2014 3320 9187

T¡po de Pago : RECURRENTE

Firmado en [y'ADRlD a 14 de diciembre de 2015

EL TOI,,4ADOR (Deudor)



c,uoo {.f.i Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOIVADOR: CAJA DE CREOITO DE tOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITONUIIERO:205'1201932

oficina: 0006 CARRANZA F&ha:1411212015

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Reg¡stro Mercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-
352103, lnscr¡pción 2¡, N¡F 844585441 y en el Regislro Administrat¡vo Especial de l\,lediádores de Seguros, d€ la Dirccción Generat de segums
con el número 0V{052

Fecha de efeclo: 14/122015 Fecha de vencimiento: 14/1212025

Dalos delTomador

CAJA DE cRÉDITO DE LOs INGENIERoS SocIEDAD CooPERATIVA DE oREDITo

Compañia aseauradora

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Datos def Aseourado 1

D¿tos personale§:

REMONOO DE LUCAS, JESUS

03450884X

PS, REINA CRISTINA 19 3A DR,

28014 MADRID

Dalos delAsegurado 2

Olros dalos:

Sexo:HOMBRE

Fecha de nacimiento: 06/12l1968

Profesión:

CUENTA AJENA INOEFINIDO

Firma de conformidad

Beneficiarios

otros dalos:

Sexo;

Fecha de nacimiento:

Prolesión:

Firm¿ de conform dad

CAJA DE cREotTo 0E Los TNGENTERoS socrEDAD coopEMTtvA DE cRÉD[o

Datos del péstamo

Entidad prestamista: CAJA DE cRÉDtfo DE Los tNGEN|ERoS soctEoAD coopERATtvA DE cRÉD|TO

T¡po de péstamo: PERSONAL N0 d6 Expediente de préstamo: (m060999715608

Fecha formalización préslano. 1411212015 Fecha vencimiento péslano 14112J2025

Cuota ordinaria mensual inicial del prést¿mo: 99,00 Tipo inteÉs inicial: 5,65 Capital inic¡al solicitado: 8.500,00

Dátos del sequro

ouración: 120 meses lmporte de la prima: 288,72 Tasa seguro: 16,94

Cuota mensual inicial protegida (o sumá asegurada): 99,00

Garant¡as: Desempleo, Incapacidad Temporalen los términos y condiciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la póliza.

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp

v1 08 1{12m111019 ' Pás 1de1

Dátos personales:
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